
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL

N' 156 -2013. FONDEPES/SG
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vlsfA: La Nota No 1393-2013-FoNDEPES/OGA, presentado por la oficina General de

Administración, con fecha 23.12.2013 y el Infome N'676-2013-FONDEPES/OGAJ Presentsdo

o; b ó6;lna Genéral de Asesoíra Juridrca' con lecha 20 122013' ambos efendos a la sol¡c¡tud

áá rorou""ion ¿.r"tp"¿ienl€ de contratiacrón para el proceso de seleccrÓn de Adjudicacion Directa

a¿l;iva N' 027-2oi 3-F?NDEPES para la 'contralacrÓn del sev¡co de timpgza y manlen¡m¡ento

del tocat de la sede centnl del FONDEPES , Y

CONSIDERANDOI

Oue, el Fondo Nacional de Desarollo Pesquero FONDEPES' .es un Organismo Públ¡co

Eiecutol'conautonomfa|écnica,económic€yadm|nistrativecuyá|]na|idede3promoveryapoyar
téc¡ica. económ¡ca y financieramente ol desaÍollo pnoritario de la pesc¿ adesanal y de las

actividades pesqu€ras y de acuicultura en general;

Oue, de conformidad con lo dispuesto por el ari¡culo 760 de le Constitución Polftica del Estado

r"s Eniü"de" ¿" l" ¡¿r¡nistración públ¡ca están obl¡gadas a lleva. a cabo procesos de setección

iata realiza¡ edquisrciones y coñlrataciones' de bienes servÉios y obras eñ aras de la

iraasoa-ercia y meior utilizacrón de los recursos públ¡cos de acuerdo e lo senaEdo en És noÍmas

específlcas;

Oue, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado' med¡ante Resoluc¡ón

J"f"t;;i Ñ" I I s-iól s-roNoepeg¡, del 04.04.2013, so d€l6gó en la secretariá Generel de la

Lniii.d 
"nt* "t[i, 

la facultad para aprobar los expedienles de. contratación de los procesos de

selecoón de Aoiudicacrón Drrecta Selecliva' para la contratac¡Ón de servlclos en general:

Que, en observación de las normas de contrataciones con el Estado' ñediante-Resolución

¡er"iJi Ñ; ois-1013-ioNDEPES/J' modificado por las Resoluciones-Jefaturales.N' 111-201!

ÉóñóeiEsri, ñ; t¿z-zot¡-roHoeprs/J, ñ' r e7-2013-FoNDEPES/J. N' 218-201s.

ióñórieéri. N' 232-2013-FoNDEPEs/J, N' 260-2013-FoNDEPES/J'- .v ..No 2ss-2013-

ióÑóepeéi "" iñcluyó en el ftem N" 69 el proceso de seleccón.de Adiudicsción Directe

be¡áiua par" l" 'Conttá tac¡ón del se1icio de limpÉza y ñanlenimienlo de.l local de la secle cental

JJ iO,n¡OgpgS, pot un valor estimado de S/. 188'325 60 (Cienlo ochenta y ocho mll trescrentos

veiniicinco con 60/100 Nuevos Soles);

Que, a Uavés de la Nota N' 1367-2013-FONDEPES/OGPP' la Oficina Geñeral de

Planelmrertto v P¡esupuesto, con fecha 21 11 2013' indicó a la oicina General de Administración

ote ;;;;-;;;;; l;-ÑLün presupuestal para llevar el prcceso de-"co'tatac¡ón dd. seN¡cio de

Ii.ltri-i ^"it"rn¿^b 
del local de ta séde aentmt del F'NDEPEy correspond¡añtes a los

i"i.¿".'zOl¿ 
" 

zoló oor las sumas de S/- 94,162 80 (Noventa y cuatro m¡l c¡ento sesenta y dos

[n-aoiloo Nr'"uoa Sóles) v de 9 94162 80 (Noventa y cuatro mil ciento sesenta y dos con

áóil óo Ñr"ro" sol"O resóeltivamente' danto uñ totat de s'/ 188'325 60 (cÉnto ochenia y ocho
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mil fescientos veinticinco con 60/100 Nuevos Soles), por ello adjunta el Compromiso de
Dispon¡bilidad P¡esupuestal, el mismo que fue susc¡ito por ambas oflcinas, de acuerdo a la
Djrectiva No 005-2410-EFn6.01 "Directiva para la Ejecuc¡ón Prcsupuestaria', modificada por la
Resoluc¡ón Direcloral Nó 022-201 1 /50.A1

Que. a favés de la Nota 1371-2013-FONDEPES/OGA. con fecha 17.12.2013 la Oficiná
Gene¡al de Adminjskación comunicó que he elaborado e¡ expediente de contratación de la
Adjudicación D¡recta Se¡ectúa N' 0027-2013-FONDEPES pañ la "Conlrafación del ser,/icio de
l¡mpieza y manten¡m¡enlo del local de la sede central del FONDEPEy, po¡ un valor reterencial de
S/. 188,325.60 (Ciento ochente y ocho mil hescientos veintio¡co con 60/100 Nuevos Soles),
incluido impuestos y clalquief oho concepto que incida en el coslo total del servicio a contratar;
as¡mismo d¡cha Oficiné General solicitó que se siga el trámite corespoñdiente para la respectiva
aprobación y propone alComité Especial que se encargará de la conducción delreferido proceso
cie seleccaón.

Que, con fecha 20.12.2013, lá Oficina General de Ase6orie Juridica, a través del Infome N'
676-2013-FONDEPES/OGAJ, comunicó a la Oficina General de Administración eue resura
procedente le continuación del fámite edministrativo para la aprobación del Expediente de
Contrelación del Proceso de Selección referido en el párrafo anterior, de conformidad con la Ley
de Conlrataciones dei Estado, aprobada por Dec.eto Legislativo No 1017 y su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo No 184-2008-EF, así como de las disposiciones internas;

Que, en cuánio al Exped¡enle de Coni,"alación se debe leñer en cuenta que el mismo se ¡n¡ci¿
con el r€querimieñto del área usuaria, el cual debe contener la jnformac¡ón referída a las
característ¡cas técn¡cas o térm¡nos de referencia de lo que se va a contratat, el estudio de
posib¡lidades que ofrece el mercado, €l valor referencial, la disponibilidad presupuestal, eltipo de
proceso de selocción, la modalidad de selección, el sistema de contratación, la modalidad de
coniretación, la modafidad de coñtrataclón a utilizarse y la fóÍnula de ¡eajusie de ser er caso,
coñiorme a lo señalado en el artícu¡o 10'del Reglamento de la Ley de Contraieciones del Esiado,
aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EFi

Que, por otro lado, se advieds que en él ceso no existe una variación del ve¡or referencial
respecto del valor estimado en el Plan Anual de Contratacjones de la Entidad, por to que no se
varie el lipo de proceso de selécción, con lo cual se estaría cumpliendo con lo señalado en el

con respecto de la disponibilidad presupuestal se aprec¡a que ta conhatación:i : Que, con respecto de la d¡spon¡bilidad presupuestal se aprec¡a que la conhatación en mención
cuenta con la previsión presupueslal corrcspoñdiente de la Oficina ceneral de Planeamiento y
Presupuesto y de la Ofcina General de Administrac¡ón, de acr.,erdo a ta D¡rectiva No OO5-2010-

- á EFt6.01 "D¡rectiva para la Ejecuc¡ón Prcsupueslaria", modificada por la Resoljción Dkeclorat No
022 2411t50.01;

Que, en tal sentido, se aprecia que elexpediente de contratación para el proceso de selección
de Adjud¡cación Directra Selectjva N' 0027-2013,FONDEPES p a6 ta " Contralación del serv¡cb de
Iimp¡eza y mantenim¡ento del localde la sede centrat det FONDEPEy. por un valor referencjat de
S/. 188,325.60 (Ciento ochenta y ocho m¡l kescientos veinticinco con 60/100 Nuevos Soles),
ifcluído impuestos y cualqu¡er otro concepto que ¡ncida en el costo totat del servicio á contrata., el
cual fue deienninedo el m6s de noviembre d6 2013, cumple con lo señalado eñ et artfculo 7. de la
Ley de Contralaciones del Estado y adiculo 10' de su Reglamento;

L. \¿-Ú
Que, de coñformidad con la Ley No 28411, Ley General de¡ Sistema Nacional de presupuesio;

Ley N'29951, Ley de Presupueslo del Soctor Púb¡ico oara e¡ año Fiscal 2013t el Decreto
L€islativo N0 1017, Ley d6 Contratac¡ones del Estado, y su Reglamento, aprobado por e¡ Decreto
Supremo No184-2008-EF; y e¡ ejerc¡cio de Ia función establecida en ej titeral k). de¡ artículo lOo del
Reglamento de Organización y Fuñciones dej FONDEPES. aorobado ;ediente Resoluc¡ón
[rinistenal N"346-2012-PRODUCE, asícomo tas normas int6rnas. v.

J.3t¡.2



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCION DE SECRETARIA GENERAL

Con él visado del Jefe de la Oficina Generalde Adminisiración del Jefe de la Oficina General de

il"n""ri"nto V P¡esupueslo, asf como del Jefe de la Oficina Ganeral de Asesoría Juríd¡ca en lo

que corresponde a sus competenclas;

SE RESUELVE:

Artlculo lo.- Aorobar adm|ntshativamente elexpedieñte de contratación del proceso de salección

¿:""orn"do Aáiu¿icac'on Drrecta seleciiva N" oo27-2013-FONDEPES paé la "contratac¡ón del

""iin áé t¡ri¡ur" v 
^antenim¡anto 

del locat de la sede centñl del FoNDEPES' por un valor

Lf.r"n"l"l ¿" é¡ 184325.60 (Cieñto ochenta y ocho mil trescrentos veinticinco con 60/100 Nuevos

Soles). includo ¡mpuestos y cualquler otro conceplo que incida en el costo total oel servÉo a

con¡;tar. elcualfue determinado al mes de novrembre de 20'13

AE!!9g!9-4.- Designer al Comité EspecialAd Hoc €nca¡gado de conducir el proceso de selección

GñáEi6En el artículo antedor, el mismo que estará integrado por las slguieñtes personas:

!¡ic4Eosilsleres:- Tass Gary Giron Meza - Plesidenté
- PaulGiancádo Gamara Zumaeta - Midmbro
- MiguelAngel Junco Vásquez _ Mienbro

Miembros Suolentes:
- Daniel Enrique Rodriguez Vásquez - Presidenie
- Midha Sáravia Mesías - l¡iembro
- Carlos Zamudio Salguero ' I\¡iembro

Artículo 3o.- El Coñité Especial desrgnado en el articulo pr€c€dente deberá @nducir el Proceso

GGá6-*i" de conformüad con It disPuesto eñ la Ley de conl¡ataciones del Estado y su

Á;ú-;;; t*i"n¿o un cuenta esPeéiahente los plazos, responsabil¡dades y sanciones

establecidas para tal efecto

Artículo 4o.- Notifcar la preseñte resolucón a los miembros del Comité Especial Ad Hoc señaládos

ñtsf-,ti*lo z' de la p;esente resoluciÓn asi como a Ia of¡cina General de Administrac¡ón para

los fines que corresPondan

N" 155 -2013- FONDEPES/SG

Ltma,

Regístrese y comuniqu€se
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